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., piura, 08 de Jslis de 2016
UI§Xir
Él reehroa ¡ñt§rptJssts pr el §r. Ra&*l §ea&gul Vargas, quien indiea qu* durante sr¡ traslado de Moyobamh a Tarapoto, una
ñ§q{¡i}rsri8 que reali¿rr¡a trabar§9 en la c¡retera soltó uns pledra dañaado e} parabdsas de sv vehículo, por lg cual se estacionó
para habtrar con el operador quier¡, indka, al co¡ne¡t¡rle lo sucedido, lo átÉndió groserarnent€. por lo que solicita que se capaeitÉ al
§frsgrirl €§ el trato ai usüarb.

Cg!{§§§*Ail§*¡
1. Qse, eon &eha t5 de mayo de 2015, se publkó en €l D¡arb oficíal El Peruano ia se¡olqción de consejo Direct¡vo ¡1.025-2015;

CP{§Ír&A§, r*ediante la cual aprue&an la Msdi*cación det Reglamento de Ate*ción y Ssluctón de Ráchmos de Usuarios de la
emprssa {§r}c€§bnafla [ñsA Morte S.A. {en adelani* Él Rqglar*ento}, que rse para los reclamos o controversias qüe se
prcs€nte{, a pártir del día siguiente de ,a publlcs.iá* del rnismo.

2. Q¡re, mtrdiánte &a¡oluci6¡ de conseio üirectivs l!," §19-?011-CD{S,TRAN se aprabó ei ruevo Reglamentü de Atenció¡ de
Reclarnos y §olución de controversia§ de oSITSAN y con Resolucién de consejo §irectivo N. o34-2o11-cD-oSlTRAr{ §e
rnodificarotr los artkulo¡ LZ y 41, así como la Tercera y cuarta Dispos¡ciones Trass¡tsrias y Complernentar¡at y se agregó la
Quinta Disposkión Transitoria y Complernenta ria.

3. Que" el Sr- *a{ael &eategui varE¡s, con DNI N' 01§46364 {en adel*nte, el &eclarnante}, Bresentó un reclamo a tranés del
ceñtro de conat,l de operacíones de la concesionaria IIRSA l,lorte s.A., indicando que duráfit§ §u traslado de Moyobamba a
Tarapoto, una mac}lli$aria que realizaba trabaiss e¡ l¿ taretera soltó una piedra dañando el parabr'rsas de su vehlcu,lo, por lo
cual se estaclonó para hablar co& el operador qilien, ir¡dlca, al comentárle lo sucedido, lo atendló grose6rnente- por lo que
solicita q.le se capac¡te at perxonal en eltrato al usuar'lo.

4- que, para resolver el fondo del reclamo es prec¡so meocionar previamente l*s obligaciones a cargo de Ia Concesionaria,
previ§ttt en el Cor¡trato de Concesión firr¡ado con el Estado Peruaño, representado por el Minister¡o de Tran§portes y
coñufikaciones {MTc}, §e circun§crtben a la ejecución de los trabajos de coostrucción, ¡ehabilitación, meioram¡ento,
co¡servreión, mart§l¡miento y operación de tos Tramos Viales del Eje Multimodal Arna¿onas Norte, que co*preñde desd"
Paitá hasta Yurirnaguas- En el marco de ellc, la Concesionaria realiza actividades de mañtenimiento rutinario, periédico y de
enrergencia, de§t¡ñadas a la conservación de la vfa concesir¡nada y los bie nes que forman parte de ellá, en conformidad con los
términos indkados en el Coñtrato de Concerión, a fin de asegura fa transitabilidad y seguridad d€ los usuarlos.5. Que, respecto al reclamo interpuesto por el Reclamante, se han realizado las inveitqaciones correspondlentes a fin de
corobo¡ar ios hechos manifestadot, respecto de lo cual se ha verificado: i) la Concesionaria reáIiza las labores limp¡eza y
rerñoción de ñateriál caído producto de los deslí¿añ¡entos s¡Jsc¡tados a lo largo de los tramos de la carretera eoncesionada,
col.no par¡e de su Obli6acioneE contractuales, ii) en conformid¡d con el protocolo de seguridad y manten¡miento, ¡a
Co*tesionarla procede con la ¡n§tála(ión de los ¡mpl€mentos de segurldad que eviten la caída de piedras a la carretera y
cualqlier afectáción a los usuarbe quÉ transitán por la vía y iii) se ha verificado que durante el último rnes, no se ha reportado
ningún incidente en dicho se.ctor.

6' Que, la situacién mencionada por el Seclamante se puede conslderar como un hecho fortuito u ocasional, respecto del cual no
se puede aseverar que la responsabÍl¡dad corresponde a la Concesionaria, pudiendo deberse a diversos factores, consídarando
que la caretera es cc*tiñr,ameflt§ {¡t}li¡ada par: el tras}adc de mtiltiples ebjetos.

7. Q$e, acerca del trato gfosero qu€ indica haber sufrido por parte del operador de la rnaquinaria que se eñcontraba en ei !.rgar,
cabr indiear que el personal de la conces¡§nar¡a se encuentra capacitado a fin de otorg¿r un trato cordiál a los us.rarios que
hecen uso de ia cárrc&ra y de los servicios que se brindan.

8' 9": ry est8r co¡sideracione§, y de conforrnidad con el literal vll.7 def fieglarnento y del Artíeulo 40 de la Sección I del
Capftuio ll del §eglamento de Atención de Reclarnos y Solución de Controversiai de oslTRAN, se

RESUEIVE:

PR¡M€ñ0: Declarár !ñ¡FUNDADO el reclanro fo¡rnulado por el sr" Bafael Reategui vargas"
§t§ut{Do: NonHCAR la presente Resolución al Recla{'á¿nte en la direeción neyes euerra N, 529 - Moyobamba (Ref. Costado de la
Plazuela Libertad) consignada por el Reclamante en su reclamo, para ser notific;do.
TERCIRo: DEPoIú§R la difusión de la presente Besolucién en la página web de la Concesionaria (ta*p¿¡i*a**SS***m.*e).
cUARTo: El Reclamante podrá interponer ante elTribu¡al de Solución de controversias, tos recursái;;iabñder." ios numeralasvllg y vll'l1 del Reglarñento y en el artículo 54 y dentro del plazo indicado en el artírulo ss del Reglarnento de Ate,,ción de
Beclamos y Solucién de ControversiAs de OSITRAII.
QUlf$TO: La Concesionariá URSA ltorte §.A., trebaja perñánentemente para brindar a los usuerios de la carretera un servkío de
calidad, Asimismo, nuestro centro de control de operaciones - cco (Tel. 073-323204, RpM #0064044, RpC g8900g811l brinda
atenc¡ón las 24 horas del día, todos los días del año
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